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El Despacho resuelve favorablemente el Recurso de Reposición impetrado 

por el apoderado judicial del extremo actor, habida cuenta que, por cuenta de la 

pandemia los términos fueron suspendidos desde el 13 de marzo hasta el 1 de 

julio de 2020, luego el trámite de notificación efectuado por dicho extremo judicial 

se encontró en tiempo, circunstancia por la que no era dable aplicar las 

consecuencias señaladas en el artículo 317 del CGP. 

 

Conforme a lo anterior el Juzgado dispone: 

 

1.- Revocar el auto de fecha 11 de agosto de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 (2) 

JR 
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